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DURANGO, DcO,07 DE AGOSÍO DEL 2020 A LAS 13:00 HRS.

POR MEDIO DEL PRESENTE MANIFIESTO (SI) O (NO) HABER ASISNDO A LA JUNTA OE
ACLABACIONES Y MANIFIESTO ESTAR DE ACUEBDO CON TODAS LAS PARTICULARIOADES Y
ACUERDOS OUE SE TOMARON DE MANEHA QUE LOS HE CONSIDERAOO EN LA ELABOBACIÓN DE
MI PBOPOSICIÓN COBFIESPONDIENTE A:

PRIMERA INVITACIÓN

No. DE LtC|TACtÓH:lt¡lreeo4¿7-tR-2020

No. DE EXPEOIENTE:lR/E/lNlFEEOlO43l2O2A

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

208083 CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA
(ATSLADA) DE 12.00 X 8.00 MTS.
ESTRUCTURA R.D-C. Y OBRA
EXTERIOR: RED ELÉCTRICA

ESCUELA
SECUNDARIA

RICARDO
FLORES MAGÓN

10EE500542

coL. LUCrO
CABAÑAS

DURANGO,DGO

ING. ALICIA ISABEL MARTíNEZD.AZ

#tDgü

DE HABERAS'STIDO O NO A I.A JUNTA DEMAN'FESTACION
ACLARACIONES

Clave Obra(s) Lugar Localidad Municipio

NOMBRE DE TA CONSTRUCTORA REPAESENTAUfE

/'

REPRESENTANTE DEL INIFEED

Prrv VEente Suárez s/n Col El Retugio
C.P 3417O Duranqo- Dgo
Teletono: {61a) 137 76 10
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INSTIÍUTO PAAA LA ¡NFRAESTRUCTURA
EISICA EDUCA:]IVA DEL ESTADO
DE DURANGO

DURANGO, DGO.07 de Agosto de 2020

OBRA:
208083 CONSTRRUGCTÓN DE BTBLTOTECA (ATSLADA) DE 12.00X 8.00 iiTS. ESTRUCTURA R.D.C. Y OBRA
EXTERIOR: RED ELCTRICA.
EN LA SECUNDARIA RICAROO FLORES iIAGON DE LA COLONIA LUCIO CABAÑAS, EN EL iIUNICIPIO DE
DURANGO; DGO CON CLAVE l0EES0054Z.

2. Se informa a los participantes en esta licitación que los programas de t¡empos y montos de ejecución deberán
presentarse por periodos quincenales para las obras con montos considerables, es conveniente presentar
periodos mensuales únicamente para los fines de licitación.

3. Es requisito ind¡spensable desglosar importes por capitulo, tanto en Edificio como en Obra Exterior y en esta
ult¡ma por partida (plaza cívica, andadores, cisterna, etc.)- De no hacerlo será motivo de rechazo.

4. No se permitirá el uso de espacios educativos como bodega de materiales, por lo que se debe considerar en sus
costos ¡ndirectos la habil¡tación de la bodega de materiales.

5. En la obra se debe contar con velador durante todo el proceso de la obra y hasta la entrega sat¡sfactoria al
comité. 

Ú
6. Se recomienda para la elaborac¡ón de tarjetas de precios unitar¡os se apeguen a lo ind¡cado en planos, catalogo /

y especificac¡ones.

7. En caso de no ex¡stir agua en la comun¡dad, no se autorizara para pago el sumin¡stro y acarreo.

9. En la elaboración de todos los concretos de cualquier elemento, se deberá elaborar invariablemente con
revolvedora y en su colocación usar vibrador, se usara agregado grueso máx¡mo de %". Y sus res¡stenc¡as
serán de acuerdo al proyecto ejecutivo.

10. Para CIMENTACIONES, LOSAS, TRABES Y ESCALEHAS. el concreto deberá de ser premezclado, para que
se realicen fos trabajos en áreas necesarias de colado para el sum¡nistro del concreto.

11. Usar equipo mecánico en la compactac¡ón de los materiales tanto produclo de excavación como el inerte de
en capas de 15 cm. máximo.
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banco, con la humedad necesar¡

No. LICITACION: INIFEED-047 -lR-2020
Primera invitación
No. De Expediente: lR/E/lNlFEEDlO43lz020

JUNTA DE ACLARACIONES

1. La obra se exigirá se apegue a las Normas de Construcción e lnstalaciones marcadas en el volumen 6 tomos I

al lX de las Normas y Especificac¡ones pa¡a estudios, proyectos, construcción e instalaciones emitidas por
lNlFED, así como a las especificac¡ones complementarias entregadas por el lnstitulo para la lnfraestructura
Física Educat¡va del Estado de Durango (INIFEED) referidas en el siguiente enlace:
httDs ://www.qob. mx/in¡f ed/acciones-v-orooramaslnormatividad-tecnica

8. La Contratista deberá hacer tramites y pagos necesarios donde corresponda para obtener las licencias de
construcc¡ón de la obra.



12. Los volúmenes de obra del presupuesto estarán suietos a camb¡os según necesidades, autorizados por el
supervisor y generados en obra.

13. Se ex¡girá al contratisla construya bodega de materiales y tener velador durante la construcc¡ón de obra y hasta
la entrega a satisfacción del instituto.

14. no se autor¡zara el pagó de desagüe de excavac¡ones y limpieza de aceros de refuerzo para que sea
cons¡derados en su anál¡sis de prec¡os.

15. Se establece que el terreno mostrado en la visita, es donde se construirá la obra arriba citada, esto para prever
accesos, condiciones def terreno y sum¡n¡stros en general, tomando en cuenta que no se permitirá usar patios
cív¡cos, canchas y accesos de Goncreto para revolturas.

16. Los elementos estructurales deberán quedar con acabado aparente no permitiéndose que afecte el acabado del
concreto, se castigara la c¡mbra en caso de no respetar lo antes señalado y se exigká que se realice conforme a
especif icaciones correspond¡entes.

17. En todas las salidas eléctricas, deberá util¡zarse únicamente cables mca. Condumex, conductores monterrey,
latincasa y los especificados en las esp. Complementarias, se respetaran calibres y diámetros ¡ndicados en
proyecto.

18. El concreto en losas y trabes deberá ser premezclado con una resistencia de un Fc= 250 kg/cm2 y un agregado
máximo de 3/," 

.

19. Se deberá de¡ar placas ahogadas en castillos y cadenas para fijar la cancelaría y protecc¡ones con placa de
10x10 cm x 3/'16" de esp. Se prohíbe demoler cast¡llos.

20. Para el concepto 04028 Muro de tabique rojo...la proporción del mortero para el¡unteo, a considerar será 1:4

21 . Para el concepto con clave 06026-10 de imp. Aparente se realizara teniendo en cuenta las marcas ¡nd¡cadas en
la esp. Complementarias.

22. Para los conceptos donde se ind¡que relleno con material tipo matacán, este deberá estar limpio ysin arc¡llas-.

23. No se perm¡t¡rá tener en la obra material revuelto, sólo por separado arena y grava f.M.A. de %'.

24. En excavaciones y rellenos sólo se pagará, lo que por especificación se índica (hclguras para elementos de
concreto 15 cms. por lado, para Mamposterías 5 cms. por lado).

25. Las holguras excedidas serán responsab¡lidad del eiecutor y no procederán para su pago.

26- Todos los conceptos de: PISOS, RECUBRIMIENTOS Y PINTURAS SE DEBERAN ANALIZAR CON SUS
LIMPIEZAS Y PREPARACIONES CORHESPONDIENTES, ya que no se pagaran dichos trabajos por separado.

27. En todas las salidas para lum¡nar¡as se deberá considerar el material necesar¡o para la baiada de apagadores y
d¡mmers, se deberá ¡ncluir cable desnudo para t¡erra física en todos los circuitos y donde no lo ¡ndique deberá
ser calibre # 12 ya que no se perm¡t¡rá el cable de uso rudo como conexión de la salida eléctrica hac¡a la
luminar¡a.

28. En los conceptos de p¡nturas, no se aceptarán fondeos con cal o blanco de España. Para este concepto se
deberá utilizar el sellador p¡gmentado adecuado a la pintura
ut¡lizada, se ex¡g¡rá util¡zar únicamente p¡ntura de las marcas: VINIMEX de COMEX, OSEL ORO, MULTITONO
BEREL, ROYAL DE DOAL, ROYAL y GRAN TUBISMO DE DOAL, y en esmalte COMEX 100 Y/ O BEBALKID,
otorgando garantía por 5 años a al in¡feed. Antes de pintar elementos de concreto de estructura se deberá
rebabear perfeclamente todas las uniones de c¡mbra y aplicar el plaste necesario para una aparienc¡a uniforme,
a base de cemento blanco-resistol-p¡ntura, de considerar necesario la supervis¡ón exigirá se demuestre bajo
anál¡sis de laborator¡o de materiales, se constate la calidad de la pintura aplicada con cargo a la contratisla.

29. Se ex¡g¡rá que la obra cumpla con las normas de seguridad e h¡g¡ene v¡gentes-
o de desagüe de excavaciones y limpiezas de acero.
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30. Por n¡ngún motivo se autorizará el

r



PUNTOS PARTICULARES:

3.1. No se pagaran acarreos en carret¡lla n¡ sobre acarreos en escuelas donde no haya acceso, en caso de que el
contral¡sta por así cons¡derar conveniente hacer un acceso retirando barandales o demoliendo muros, deberá
contemplar restaurarlo a su estado orig¡nal con cargo a la contratista.

32. El contrat¡sta deberá presentar números generadores por lo menos una vez al mes para estimac¡ones.

33. Al finalizar la obra el contrat¡sta debe entregar junto con la est¡mac¡ón de finiquito el presupuesto de
terminación, con los volúmenes reales ejecutados de obra de cada concepto-

34. Será responsabilidad de la contrat¡sta los daños causados por el tránsito de vehículos para acceso de
maleriales en cuanto a banquetas, andadores, pav¡mentos e instalac¡ones ocultas, los cuales deberán ser
reparados por cuenta del contratista y a satisfacción del plantel y del lnstituto.

35, Se deberá contar durante todo el transcurso de la obra, con un profes¡on¡sta del ramo de la
construcción como res¡dente de la m¡sma.

37. Se exigirá muestreo de concreto como pruebas para ensaye oe¡ mismo a ¡os 7 i4 y 28 días por erapas,
como también que el muestreo lo elabore un laboratorio de concreto-

REPRESENTANTE

ARQ. ARi'ANDO DELGADO
JEFE DE CONSTRUCCIÓN

ING. ALICIA MARTINEZ DIAZ
SUPERVISOR DE OBRA INIFEED
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36. El contratista deberá de contestar notas de b¡tácora y firmar por enterado cada una de ellas.

NOMBRE DE LA CONSTRUCTORA

r


